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Partido de la Revoludón Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-C EC EN/01/087/2016 

' CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 29 de Enero de 2016, con fundamento 
en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149,J54. del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento 
Genera! de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de inte~net de este órgano 
electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/01/087/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A 
LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PRECANDIDATOS 
A PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O 
REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL 
PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

LO CUAL SE NOTIFICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

O u rango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 





) 

~.··~ ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/011087/2016 

8. Que el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/62/2014 DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR 
SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE 
HIDALG?, PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

Que el 06 de noviembre de1 año 2014, este órgano electoral..,.remitió al Comité Ejecutivo Nacional el oficio 
E·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de nuestro Instituto Político el , 

p yecto de asignación de los listados de los consejeros municipales electos que integran los Consejos 
icipales en el Estado de Hidalgo, en término de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática. 

10. Que el O~ de marzo de 2015, éste Órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/312/2015, DE LA l 1 , 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN. DEMOCRÁTICA DEL ~STADO DE /) 
HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DIA 07 DE MARZO DEL ANO-=-< \J 

11. Que en fecha 19 de enero de 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CNE/03/313/2015 DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA 
DELEGACIÓN ELECTORAL QUE COfillYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE 
PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN EL ESTADO DE HIDALGO." 

12'. Que el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/317/2015, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL 
CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015." 

13. Que en fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/463/2015, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER.PLENO 
ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ A 
DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". ..-

14. Que en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/470/2015, DE 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO 
DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE 
EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 
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Partido de la Revolución Democrática 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/087/2016 

15. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/12/668/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2015". 

ue en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CEN/12/675/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

D FINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
ARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOWCIÓN 

DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

17. Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/014/2016, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATO O CANDIDATA 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE 
HIDALGO". 

18. Que en fecha 05 de :nero del. año 2016, este órg;no el~ctoral emitió el "ACUERDO Ac;_u- 1 
CECEN/01/017/2016 DE LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, ME~ \l\ 
EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN AL CARGO DE --....::..~ 
CANDIDATOS O CANQIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, P 
EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

J9. Que en fecha 05 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/018/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 
A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN AL CARGO DE 
CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 
EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

Que del17, 18, 19 y 20 de septiembre del año 2015, se celebró el XIV Congreso Nacional Extraordinario del 
Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron diversas modificaciones a sus documeñtos 
básicos, en cumplimiento a la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificada 
con la clave INE/CG406/2015, así como _al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de 
Partidos Políticos. Asimismo, dicho Congreso modifico el documento denominado "Línea Política". _ 

----·-''"'""'' _ _.... ... ____ "'' __ ., 
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Partido de la Revolución Democrática 

~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/087/2016 

21. Que con fecha 03 de Noviembre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que reforman artículos al Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, entrando en 
vigencia el mismo día de su publicación. 

22. Que el artículo 127 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece que la elección 
/' esidentas y Presidentes Municipales y su planilla de Sindicas o Síndicos, Regidoras o Regidores, por el 

( pri ipio de mayoría relativa y representación proporcional y su encargo durará 3 años. 

23. Que en la base VI del instrumento convocante se establece que: 

b) Para los aspirantes a precandidatos a Presidentes, Síndicos y Regidores Municipales del 01 al 05 
de febrero de 2016; con un horario de 10:00 a.m. a las 18:00 horas, y el último día hasta 1~ -~ 
horas, con periodo de subsanaciémlos dias 06 y 07 de febrero de 2016, el primero con horario e " 
10:00 a.m. a las 18:00 horas y el segundo de las 10:00 a.m. a las 24:00 horas. 

e) Las solicitudes deberán presentarse en sede dei Com1té Ejecutivo Estatal ante la Delegación de la 
Comisión Electoral sito en calle tierra y libertad #1 00, colonia Rojo Gómez, Pachuca Hidalgo, 
manera supletoria ante la Comisión Electoral ubicada en calle Durango número 338, C lonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en los horarios contemplados e 1 

párrafo anterior. · 

Por lo expuesto anteriormente y con las atribuciones conferidas a este órgano electoral se tiene a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.· Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 inciso a) y 15 inciso a), se autoriza el libro de registro 

para los aspirantes al cargo de PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O 

SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO PARA EL 

PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016, QUE SE INDICAN A CONTINUACI 
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Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos 
Legales a que haya lugar. 

Notifíquese. A la Presidencia y Secretaría General del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos 
legales a que haya lugar. -

Notifiquese. A la Presidencia y Secretaría General del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Hidalgo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de Hidalgo del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que surta Sus efectos 
legales y estatutarios. 

Durango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

México, Distrito Federal, a 29 de Enero de 2016 
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) FOLIO 1\_. 
HORA FECHA DIA MES ¡.~o 

~ 
'!-- NOMBRE DEL SOLICITANTE PATERNO MATERNO NOMBRE(S) 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE PATERNO MATERNO NOMBRE(S) 

NOMBRE DEl CANDIDATO PATERNO MATERNO NOMBRE{S) 

TIPO DE ELECCION 

9 ~ 
1r

1 
H 1 D ALGO ESTADO 

FIRMA SOLICITANTE 

TELEFONO SOLICITANTE CORREO 

REGISTRO POR PARTE DE LA 

CECEN 

OBSERVACIONES 
--


